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tiMERO 64. 841 

DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEAOR GIRALDO, 

SESIQN DEL DIA 6 DE SETIEMBRE DE 1820. . 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- 
daron agregar á ella los votos siguientes: primero, cl de 
los Sres. bIoreuo Guerra, Disz Yoralcs, Florez Estrada 
y Vadillo, contra la resolucion del Congreso en la sesion 
auterior sobre las indicaciones ide loa Sres. Gutierrez, 
Istúriz y Romero Xlpuentc, relativas h la esposicion del 
general Riego: segundo, el de los Sres. Solanot y Ro- 
mero Xlpuente contra la resoluciou tomada en la mis- 
ma sesion de ayer sobre la indicacion del Sr. Conde dc 
Toreno para que 1:~ representacion del general Riego 
pasase á la comision do premios con el solo objeto de to- 
mar en consideracion los premios U, que se hubiese he- 
cho acreedor dicho general: tercero, del Sr. Solanot cw- 
tra la resolucion que en la expresada sesion de ayer to- 
m6 el Congreso sobre la representacion del general Rie- 
go: cuarto, de los Sres Puigblanch, Canedo, Florez Es- 
trada, Freire y Romero Alpuente, contra lo resuelto en 
la misma sesion no admitiendo ú discusion la indicacion 
de que se llamase ti los Sres. Secretarios del Despacho 
para que informasen acerca del estado de la seguridad 
pública; y quint.0, el de los Sres. Navarro (D. Felipe), 
Desprat y Cepcda, contra la rcsolucion del dia anterior, 
de no haber admitido U ùiscusion las tres indicaciones 
de los Sres. Gutierrcz. Istúriz y Romero Alpuente. 

Como en este último voto se decia que el de los que 
1~ wfírnmbnu habia sido contrario á ‘la mayoría de las 
Córtes, reclamó cl Sr. illzo2oz Torrero coutra semejante 
cláusula, diciendo que aunque era cierto que la mayo- 
ria formaba la, resolucion, era sumamente inexacto de- 
cir que esta era de la mayoría; sino que la resolucion 
debia considerarse siempre como la expresion de la to- 
talidad del Congreso; con cuyo motivo se acordó se su- 
primiese la palabra mayoría. 

Presentci el Sr. Lázaro, Diputado por Segovia, una 
cxposicion de la Diput,acion de aquella provincia, la 
cual, dcspues de hacer mérito de las extraordinarias ca- 
lamidades que habian alcanzado á, aquel territorio con 
las heladas, los pedriscos y la mortandad de ganados, 
concluia suplicando al Congreso suspendiese por aho- 
ra la exaccion de todos los atrasos de primeros contri- 
buyentes, incluso lo correspondiente al tercio de Abril; 
que la gracia del decreto de 13 del actual fucsc exten- 
siva hasta el 31 de Octubre, y que esta exposicion se 
tuviese presente en el repartimiento primero que hubie- 
se de hacerse. Las Córtes la mandaron pasar á, la comi- 
sion ordinaria de Hacienda. 

A la Eclesiástica se pasó otra exposicion de la Dipu- 
tacion proviucial de Navarra, presentada por el Sr. Ez- 
peleta, en solicitud de que se impetrase un Breve apos- 
Ulico para que se concediese á los Rdos. Obispos el co- 
uocimicnto de las causas sobre dispensa de grados de 
parentesco, extensivo B que los mismos Sres. Obispos, 
X el concepto de delegados apostólicos, concediesen 
:on causa, gracia de oratorio, conmutaciones del oficio 
livino y misa votiva & los sarcedotes impedidos por an- 
eianidad, cortedad de vista y otros achaques, como 
igualmente el uso de la peluca á los mismos sacerdotes 
1n el acto de la celebracion, con las restricciones con 
que se habian concedido hasta ahora, 

El Sr. Navarro (D. Felipe) presentó una exposicion 
del ayuntamient.o constitucional de la villa de Alberi- 

211 



842 6 DE SETIEKJ3RE DE 1820. 

que, provincia de Valencia, en solicitud dc la abaolut~ Don Pc~lro !k~tw. cnq~lcndo que fuí: por mucho 
extinciou de diezmos y primicias, y que la canti~ln~l qw tiiwpo (In ~1 r1mo tic s7!itrt3:. prcwit~í un papel con 
en su lugar se sustituyese para In dcccnte mdnutencion varin< obwrwciones f;~n~llk~tivw sobre tstc xwno, y hn- 
dc SUS partícipes fuese satisfwha indistintanwnk por ciendo m.%to (101 fat.ll cst:itlo tic las fiibricns tic salitre 
todos los cspatiolcs en proporcion de SUS haberes. Esta y pGlror:~, l)ro:)311i:t lo3 !nc~lio9 dc mc$rarla~. 
exposicion se mandó pasar ;i las comisjoncs reunidaa en- Con t~2tt~ ~no’ivo cl Sr. Lopc7 (D. Marcial) hizo la:: 
cargadas del asunto de diezmos. i~i~lic4cic~:! ‘~2 5:” LL L . ,7 uic:! tr5: 

ll 1 :I Que no PC p:~r!nitn la introduceion cn Rspnñn dc 
- los s:ili tws cxtrnil jcrds. 

2." (3~ s:i> noriihr2 uua comi4on wpccinl de intliví- 
A las mismas comisioucs pas6 otra rsposi(‘ion de va- duos clc !;w C’círtca, ia cual. c~s:ru~lin~!:~lo ~1 crlw(licntc y 

rios labradores .y vecinos de las villas dc Frúmista, Ca- c.)!ilr:i:o fl(l !;x c )m;):ii~í:l (1;: C?r~li~uns, (liga si tiiaiw las 
bailas, Cantil&, Poblacion, Rcvcng:~, Villnriczo $ Vi- 
llarmentero, solicitando igualmcntc In :tboli::ion dc tlkz- 
mos. Presentó esta exposicion el Sr. Calderon, Diputad0 
por Palencia. 

milid:!! cl!,: 1 3:’ tliccn dc pílb:ico. y cn t:ll C:LsO se pro- 
cc:la ;i .:u :~n;~Jfirion por cqii) y lo5 pcrjil.icio.3 que ti los 
kbriwntes de pólvoras y snlitres se siguen; y que la 
Hncic:ld:~ p<~b!icn recob:e la intervcncion qllo anks tu- 
vo, si se ticnc por convenicní-e, haci~~ndose las mejoras 
oporí wms y qw3 31 crc~!i iwccsarius. 11 

La Diputncion provincial dc Vizcaya, escitatl;) p0r 
la de Avila, como lo habia sido la dc Navarra, solicitaba 
que se impetrase un Breve de Su Santidatl l):ir.~ que los 
Obispos dispensasen los grados de pnrenksco cn los ma- 
trimoiiios. Prcscntó esta exposicion el Sr. T:in,lioin, J 
las CGrtes mandaron que lwasc & la comision Eclcssi,‘ls- 
tica, como lo habian determinado con respecto á la dc 
Kavarra. 

. . 

PrescntO el Sr. Gutierre2 Acuiia una cxposicion clcl 
ayuntamiento constitucional del valle dc Hoz de AuPr0, 
partido de Trasmiera, provincia de Santander, en soli- 
citud de que se confirmnsc B dicho valle en In posc);jioll 
en que se hallaba de ser, con general beneficio dn todos, 
capital del nuevo juzgado de primera in&anr,in del par- 
tido de Trasmirra. Esta exposicion se mandó pasur al 
Gobierno, segun lo resuelto por punto general en asun- 
tos de esta naturaleza. 

La sociedad de labradores de Antequera. provincia 
de Málaga, hacia & las CUrt(ls una larza csposicioil so- 
,bre bagajes, en la cual, manifestnnrlo los trlimitc:: por 
donde este servicio SC habin ido graduando, en t?rmiilos 
que al presente arruinaba & la benenérita. clase tic la- 
hradorcs, tragintros y vecinos pobres, indicnbt~ los mc- 
dios de rcnwlinr unos males no m(wos fulkc+os :i !nq 
esprcsadas rlnses qw á 121 milicia. XI prcsrntar 4:~ (SY- 
posicion,cl Sr. MSOY”, dijo que aquel pwhlo rra uno tlc 
los más oprimidos con srmcjante c:wpa, por wtnr rn la 
confluencia de tres capit:~lcs. (;rxmrla, S;rvi!la y MIa- 
ca, de modo que las tropas no podian pasar & ninguno 
de (Iichos puntos sin toS?xr en -1ntcqwr;l: y que (11 pro- 
yecto que proponia In socicdnd era utilísimu, scnci!lo y 
conciliaba el mcajor servicio de ia tropa ~011 CI mwor 

.gr:lv&men posible de los pucrbloq; por 10 cual pcdia qw 
la (~sposiciol~ pasaso j la conlision en que csisiinn ante- 
cadentes. Así lo acordaron las Córtos. 

I\cccdicron Sstas á 12 solicitlld del Sr. Diput;ltlo CoS- 
ta y C;nli, prorogitutlole la licencia para 110 nsktir al 
Congreso llasta 01 cntcro restnb!ccimicnto de BU salud. 

E! Sr. LOP%X (D. I\Inrcinl\: La triste situacion dt: 
unn m!llti!ud do fxniiins, wtlucillw hoy al estado rnús 
dcylorablc por h:lbcr casi cutcramcnto cesado la e!abo- 
r;ic;on (1~ ‘05 s:llctre~. mo impele hoy ;i hacer 1:~ primcrn 
dc mis adkio:ws. Cuando v<‘o que Io< cspailolcs damos 
nucsiro dinero 5 los cstrnnjcros porque nos traigan de 
los rctinotos países de la India un artículo que solo CO!~ 
labrar la tirrrn 10 tckirmos, y no solo para iiwstros usos 
y neccsirlndes, sil10 para. vender a culntos quicrnn ve- 
nir ri huscnrlo, no puedo menos dc indignarme. Indig- 
nnrinil, sí: porque ic’j:no podr6 mirar n:ldie con indifc- 
rcncin cl qw al mismo tiCillp0 que no5 dcaprenWnos dC 
niws’;ros C:tuda’t~.:, (l~jelnos c,ncr Uil raín de indu4ria 
q!rc ocupaha una multitud do brazos, que era cl mor10 
de vivir dc pueblos enteros, y que hacia parte de riquc- 
za de muchas provincias como la de ,iragon, Mancha, 
Múrcia v otrns muchas3 ;,Cí>mo podrA tolerarse que este‘ 
decximicnto , al mismo tiempo que fomente la ociosidad 
y produzcn !a mendiguez, vaya unido el olvido de esta 
elaboracion, con la pérdida de los utensilios, y cou la 
aversion y el desprecio de esta fuente de honrada sub - 
sistcncia? Pues tales son los fatales efectos de la prefe- 
rencia que se da 6 los salitres extranjeros abantlon:mdo 
los dc Fkpaha, y ohlipándose indirectamente & sus ala- 
boradorcs por mil mcrlios á que no los fabriquen. Di- 
ganio, si no, tantos infelices fabricantes, cuyos clamores 
h;m llegado al Gobierno, sc,gun tengo entendido, por 
nwdio de las Diputaciones provinciales y por otros con- 
ductos: cl103 exipn ser oidos, y es muy justo lo sean, y 
rlne por coxiguientc se les fomcnte y ayude por cuan- 
t,os medios hay cn nwstrn mano, dc los cuales es el pri- 
mrro, segun creo, el que he propuesto. Por otra parte, 
;,cu”I cs la r::%on que pueda apoyar el que el material 
primero qne forma lo que hnce nuestra defensa, haya de 
xtar B tlispoaicion tlv cxtranjcros que pueden muy bien 
rnkific~lrlc’ Pues quó .> I * i, i,no podii~ llegar ~1 cxo d0 que ~1 
kito do una batalla dcpendicw dc esto, como sucedió 
110 h;Z mucho tiempo con una de las primeras nncionc:: 
;Jor haber to:n%do dc otra las pólvoras que hubo mer,es- 
ter. y cst,nr éstas wbajadas de su fuerza en comparacion 
ic las que los vendedores usabau‘? Estos, pues, son.los 
;undamenF ? de mi primera indicacion. 

¿Y la s.? ,.nda? Xo es, seiior, menos digna de tomar- 
3e en consideracion, y muy prontamente á la verdad. 
Yo no sé cukles son las condiciones de la escritura de la 
>ompaiiía de CNenas; no tengo datos pana deoir si tie- 
ie en sí principios para anularse: óigolo!s~lo, y aunqu? 
;OU muchos los que así hablan, &isiítrsr, para hacerlo yo 
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con fundamento, ver el expediente, pues que la razon de 
que la Hacienda pública, 6 mejor hablando, la Nacion 
toda pierda mucho porque unos particulares ganen, no 
la. hallo suficiente para echar por tierra lo so!emnemen- 
te contratado anteriormente. 

Una sola cosa sé, porque la he visto,‘ y es que tiesdc 
que la compahla de Ckrdenas ha tomado á su cargo la 
fabricacion de púlvoras, éstas son malísimas; las contra- 
tas no se cumplen, estando parada la eIaboracion, como 
8ucede cn Villafcliche; los trabajadores pereciendo; pa- 
rados y arruinándose los molinos sin alzarse, y en es- 
tadotan lastimoso el ramo, cual nunca lo ha tenido en 
tiempo que corria & cargo de la Hacienda pública. 

En semejante situacion , ,@mo podré yo ser insensi- 
ble á los males que esta recibiendo la provincia que me 
ha hecho el honor de confiar sus poderes, interesada en 
el uno y el otro punto que abrazan mis dos indicaciones? 
Ruego, pues, al Congreso que se sirva tomar tambien 
esta última en consideracion, y que pidiendo &I. comi- 
sion que indico los antecedentes que de este asunto debe 
haber en la Secretarfa de Hacienda, nos traiga al caso 
de adoptar una justa resolucion en este asunto; y que si, 
como puede. ser, la compañía con arreglo al contrato hu- 
biere de continuar, sea ésta religiosa en el cumplimien- 

- to de lo que le incumbe, ayude á los fabricantes sin for- 
zarlos á tomar partidos que les convengan menos, ikbri- 

_ quen pólvoras de calidad y á buena prueba, suminis- 
trando mejores elementos para la elaboracion y en 
abundancia, pues no hemos podido oir sin escándalo 
el que, como dijo el Secretario del Despacho de la Gaer- 
ra, no tengamos municiones para un dia en el caso de 
sor atacados. 

Ruego, vuelvo á decir, á las Cúrtes se sirvan tomar 
en consideracion estas razones si algo valen, y mandar 
que mis indicaciones pasen 5 la comision que en ellas 
pido se forme para entender en este asunto. )) 

Se mandaron pasarla exposicion de D. Pedro Fuer- 
te y las indicaciones del Sr. Secretario Lopez (D. Mar- 
cial) & las comisiones reunidas de Guerra y ordinaria de 
Hacienda. 

Mandóse archivar el testimonio de haber jurado la 
Constitucion los ministros y empleados de la renta de lo- 
tería de la Habana, remitido por el Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de Ultramar. 

Por oficio del mismo Secretario del Despacho, las 
Córtes quedaron enteradas de haberse jurado en Cuba la 
Constitucion, y haber prestado el mismo juramento las 
autoridades civiles, militares y eclesiásticas, plana ma- 
yor de la plaza y tropa de la guarnicion, con suma 
tranquilidad, flestas y regocijos, quedando restableci- 
da la Diputacion provincial y ayuntamiento constitu- 
cional. 

Quedaron igualmente enteradas, por oficios del mis- 
mo Secretario del Despacho de la Gobernacion de Ultra- 
mar, de que en 8 de Junio anterior se habia instalado en 
3a Habana la junta preparatoria para Ia eIeccion de Di- 
putados A Córtes; como tambien de que en Yucatan, se- 
gun avisos oficiales del jefe político de aquella provin- 
cia, se habia publicado en aquella capital la Constitucion 
en 26 Abril, habian prestado juramento á ella las. auto- 

rídades civiles, militares y eclesiásticas, y que ancesìval 
mente se iria haciendo en toda la provincia, quedando 
restablecida la Diputacion provincial y ayuntamientos 
que existian el año de 1814. 

El Secretario del Despacho de Hacienda ‘ley6 una’ 
larga Memoria sobre el crédito público. Concluida su 
lectura, dijo el Sr. Presidente que las Córtcs tomarian en 
consideracion un asunto de tanta importancia; y en su 
consecuencia, se mandó pasar la Memoria a la comision 
ordinaria de Hacienda. 

A continuacion se di6 cuenta del siguiente dictimen 
de la comision de Infracciones de Constitucion: 

(Doña Carmen Usel, á nombre de su marido D. Joa- 
quin y de su hijo D. Jose Guerau; Doña Angela Gil de 
Sombiela, á nombre de D. José Antonio Sombiela, su 
marido; D.. Pascual Eraud, á nombre ‘de D. Manuel Cla- 
vijo, capitan agregado al estado mayor de la plaza; Don 
Antonio Capetillo, administrador de correos; Dona Ma- 
ría Juana Mandiaz, consorte de D. Vícente Frigola, in- 
tendente en comision; Dona Rita Maurino, mujer de Don 
Ramon Sensevé, coronel del ejército y director del cole- 
gio militar, y la Baronesa de Escriche, á nombre de su 
hermano D. Luis Amat, vecina de Teruel, acudieron á 
S, M. y á las CGrtes solicitando se oyese á los respecti- 
vos arrestados que representaban, administrándoles jus- 
ticia, 6 poniéndoles inmediatamente en libertad, con ar- 
reglo á la Constitucion, de la cual se habian infringido 
varios artículos; exigiendo responsabilidad del ayunta- 
miento y síndicos, del auditor y capitan general, cuyas 
reclamaciones se hicieron, unas por el Ministerio de la 
Gobernacion, otras por el de Ia Guerra, algunas Por 
el de Gracia y Justicia, y las últimas al Congreso .na- 
cional . 

Exponen su larga prision y el haberles tenido eu ella 
sin comunicacion, contra 10 prevenido en la Constitucion 
y en las leyes. 
j Se han remitido los recursos originales por los res- 
pectivos Ministerios; y de Valencia, testimonio de las 
causas formadas á Guerau, padre é hijos, y de las actas, 
cuyo resultado es el siguiente: 

El capitan D. José Palomino se presentó Blas cuatro 
de la tarde del dia II de Marzo en las salas consistoria- ‘ 
les de Valencia, donde se hallaba reunido el ayunta- 
miento, solicitando a nombre del pueblo fuesen separa- 
dos de sus destinos el intendente, tesorero, comandante 
de rentas, gobernador y ministros de la Sala del crímen, 
y presos D. Joaquin Guerau y su hijo D. José. 

El ayuntamiento, saliendo al balcon, procurb apaci- 
guar al pueblo reunido y alborotado; y no pudiendo con- 
seguirlo, accediú á que se oficiase al regente de la Au- 
diencia y al intendente Frigola, manifestando la ocur- 
rencia y la necesidad de la suspcnsion hasta que las órde- 
nes superiores prefijasen lo que debia ejecutarse, previ- 
niendo al intendente el reemplazo de los suspensos, con 
arreglo á la ley, y que se asegurasen los caudales de la 
Nacion existentes en poder de 10s empleados, cuyos ofl- 
cias se pasaron en aquel momento. 

En 1’7 se presentó al ayuntamiento una exposicion 
I fIrmada de 45 vecinos, & que acompañaban dos listas de 
i los sugetos que debían ser arrestados, entre los que ha- 
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bia clérigos, militares, magistrados, empleados en ren- 
tas y paisanos. 

En su vista, acordó el ayuntamiento en cl mismo dia 
pasar exposicion y notas al juez D. Xntonio Xartincz 
-Irroyo, para que ejecutase los arrestos de los sujetos á 
su jurisdiccion, y pasase oficio al general y vicario ecle- 
siástico al mismo fin; y el juez contestó en la misma fe- 
cha, estar pronto á verificar los arrestos, y haber oficia- 
do al general y vicario eclesiastico. 

El 20 participó el juez al ayuntamiento haber eje- 
cutado la prision de Corbera, capellan de la Vírgen, en 
la casa arzobispal; de Molina y Sombiela en la Ciudadc- 
la, y que no habia podido arrestar á los detis, por es- 
tarlo ya algunos de ellos y no haber hallado á loa otros, 
á excepcion de Paula Ramos que no SC sabia quien era. 

En 4 de Abril se instaló el nuevo ayuntamiento cons- 
titucional, y en 14 acordó se oficiase al juez Nartincz 
Xrroyo para que devolviese la exposicion de los 45 ve- 
cinos, y notas originales que habia recibido en 17 de 
Marzo, y resolver con presencia de los recursos hechos 
por los arrestados, para que se les formase causa. Remi- 
tidlas el juez, y el ayuntamiento resolvió en el 15 que 
los interesados acudiesen á los respectivos jueces que 
designaba la ley, para que les administrasen justicia, 2i 
cuyo efecto se entregaron los memoriales y testimonio 
del acuerdo en 17 del mismo Abril. 

En 4 de May-o expuso ante el juez Arroyo Doña Cár- 
men Usel, á nombre de su hijo D. Jose, lo resuelto por 
el ayuntamiento, y éste confirió traslado en la misma 
fecha á los procuradores, quienes solicitaron se certifica- 
se de una larga exposicion que en el dia anterior habian 
hecho en la causa de Sombiela, lo cual se estimó y cjc- 
cutó. 

En esta exposicion censuraban los procuradores la 
conducta del juez por no haber instruido los anteceden- 
tes, ni constar del arresto de Sombiela sino por asegu- 
rarlo él mismo, quien habia ejecutado por sí el arresto, 
no debiendo ignorar el modo de que constase legalmen- 
te en este expediente, debido considerar como ramifica- 
cion del formado para el arresto de todos los demás: acri- 
minaban la conducta del juez de otros varios modos y 
por otras diferentes causas, y condescendian en que Som- 
hiel’& comunicase con su familia. 

presentada esta exposicion al ayuntamiento, la apro- 
b6, y acordó en el mismo 12 de Mayo que los detenidos 
en la Ciudadela permaneciesen en ella hasta la decision 
de las Cbrtes, y se elevase á S. M. y Suprema Junta pro- 
visional, como se ejecutó en 16. 
. En el 20 de Mayo se mandó por la Audiencia en el 
auto de visita de cárceles, que Martinez Arroyo dentro 
del mismo dia proveyese sobre la libertad pretendida por 
Guerau, y en el mismo se notificase á éste lo que se 
acordase, quien en caso de sentirse agraviado, usase del 
remedio que dispensaba la ley. 

El juez en la misma fecha mandó que Guerau fuese 
trasladado á su casa, en la que permaneciese preso has- 
ta que, instruido debidamente el expediente, se acordase 
con conocimiento de causa; á cuyo efecto se oficiase al 
general, Como se hizo en el mismo dia, suplicándole se 
sirviese prevenir al capitan CaEruana se presentase ante 
el mismo juez Arroyo á evacuar una declaraoion. 

El general contestó en 23 de dicho Mayo haber dado 
COIlOCiIUidO al ~JWllhnien~, de quien habia dimana- 
do el arresto, por CUYO mOtiV0, y por la delicadeza del 
asunto, debia ir de acuerdo con la corporacion, la que 
contestaba en aquella fecha, que siendo el asunto muy 
&rduo, habia diferido tk%W de él hasfs Que estuviesen 

odos reunidos; y habiondolo verificado en cl 26, acordó 
o suspendiese la traslaciou de Guerau Y Sombiela 15 su 
‘asa, hasta que la superioridad resolviese sobre In cx- 
)osicion de los procuradores, como conatnba tle la copia 
itera1 de los oficios del n>-untamiento que inscrtaha. 

En 20 ineistib el juez con otro oficio rrl cnpitnn ge- 
ieral, para que manitktase si pertnitia ó uo la trasla- 
:ion dc Sombiela y Guerau, ;i que contestú en cl 31 que 
e parecia nada debia hacer que no fuese en un totlo 
:onforme al voto del ayuntamiento, del que ya le habia 
ntcrado en el anterior oficio: el juez confirió trnslado B 
Ionn Carmen UseI en 3 de Junio, Y en el mismo dia se 
e notificó, en cuyo estado se hallaba el expediente de 
1. Jo& Guerau en 31 de Julio cn que se puso el tcsti- 
nonio pedido. 

El expediente formado en el tribunal militar á Don 
foaquin Guerau se halla por apelacion de éste en el de 
iuerra y Marina: nada sustancial contiene más que el 
providenciar se esperase A la resolucion superior, á la 
lue desde el principio se di6 parte, y un certificado de 
a órdcn comunicada por el Ministerio de la Guerra en 
27 de Abril, en que se previene que puesto que el 
lyuntamiento no hallaùa inconveniente, FC oyese cn jud- 
:icia á los que lo reclamaban. 

Pero no se remitieron al general los recursos que 
labia enviado originales a 8. K, y aquel loe reclamo 
?n 13 de Mayo para proceder cn justicia, manifestando 
$1 mismo tiempo In necesidad de una ley que fijase el 
nodo de oirles, y la pena que en su caso debcria impo- 
Terse. 

El general, el ayuntamiento y el juez de primera 
instancia tambien han representado, procurando el úl- 
timo justificar sus omisiones, y los primeros diciendo 
aue la seguridad individual de los mismos arrestados, 
ia tranquilidad pública, y el establecimiento del nuevo 
kstema, de que habian sido siempre enemigos mortales, 
3xigia permaneciesen detenidos, y que peligraria todo 
3i se les concedia libertad: que Guerau, hijo, siendo re- 
gidor, habia sostenido en el ayuntamiento celebrado en 
1’7 de Febrero, debia representarse á 8. 31. para que 
permitiese el regreso del digno general Elío, en cuyo 
favor habló con acaloramiento , como se hace constar 
con testimonio de la misma acta. El capitan general de- 
ereti siempre con acuerdo de su auditor y audiencia 
del fiscal. 

La comision advierte en el juez Martinez Arroyo in- 
fraccion de la Constitucion, porque debib proceder á 
formar el sumario en la causa de D. José Guerau luego 
que en 4 de Mayo lo solicito la madre de éste Doña Cár- 
men Use1 , presentando el testimonio del decreto de 
ayuntamiento de 15 de Abril, en que se decia que ha- 
biendo variado las circunstancias, acudiese al juez com- 
petente; y no solamente no le formó ni tomó declara- 
cion dentro de las veinticuatro horas que previene la 
Constituciou, sino que no consta la hubiese tomado on 
3 de Junio, en que se puso el testimonio dc las diligen- 
cias. Es verdad que pasó oficio al general para que Per- 
mitiese la traslacion de Sombiela y Guerau a sus res- 
pectivas casas; pero tambien lo es que les prevenia 
permaneciesen arrestados en ellas, y que nada prome- 
ti6 acerca de formar la sumaria, contentándose con dar 
un traslado ilegal á los procuradores en 4 de &Wo, Y 
otro no menos repugnante en el de Junio h Doña Ch- 
men Usel. 

En el auditor se observan las mismas considerables 
faltas, pues estando ya tranquilo el pueblo, no se Pre- 
senta justo motivo para tan larga suspension ; Y aunque 
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eS Cierto Se representó á S. b1. y Junta provisional, y ( antes de su dichoso restablecimiento. Sin ella, creo que 
remitió por el Ministro de la Guerra los recursos origi- i renaccràn contínuamente las dudas y las quejas; y como 
nales qué IC hnbian hecho 10s arrestados, no parece justo cl dictámen de que se t.rata, en vez de cortarlas, sola- 
que por esta razon dejase de continuar en las causas. mente serviria para dar mayor fomento á los odios y á 

A vista de todo, opina la comision que ha lugar $ la las disputas, no me cs posible en manera alguna apro- 
formacion de causa contra el juez de primera instanci;t barle, á pesar de que deseo la pronta libertad de todos 
D. Antonio Martinez Arroyo y contra el auditor, etc.)) aquellos presos que sufran sin un grave motivo. 

Concluida la lectura de este dict;imen, dijo El Sr. NAVARRO: Me prescindo del horroroso es- 
El Sr. VICTORICA: El dictkmen de la comision, cándalo que debe causar á los buenos, á los corazones 

lejos (1~ poder servir para terminar este negocio j satis- virtuosos, el oir invocada la ley de paz que felizmente 
faccion del 1)úblico y en beneficio de los que padezcan nos gobierna, por las inmundas bocas de los malvados, 
inocentemente, no hará más, en mi concepto, que susci- quienes, despucs de haber contribuido á derrocarla, per- 
tar nuevas dificultades y alejar el desenlace feliz y con- tenecieron á las hordas miLs saaginarias y feroces del des- 
cilintorio que debe desearse. Los presos lo están de re- potismo. Importa apartar la vista de tan espantoso cua- 
sultas de las conmociones populares que acompatiaron dro, y evitar a las almas sensibles las emociones del do- 
6 siguieron inmediatamente al restablecimiento de la lar, de la amargura y tk 1; mlis justa indignacion. Bas- 
Constitucion. En aquella bpoca sc vieron precisadas las te, pues, observar que estos pérfidos aiíaden á sus atro- 
autoridades á tomar ciertas medidas extraordinarias, so- ces crímenes la impudente audacia cou que se llegan á 
bre las cuales seria impolítico, cuando no injusto, Ila- ( este santuario de las virtndes y de la sabiduría á implo- 
marlas á residencia. Cuando cl mismo Gobierno supre- ~ rar los beneficios de una ley de que no son dignos. 
mo se vein perplejo y no sabia qué rumbo seguir con Examínese precisamente si ha sido 6 no conforme á 
respecto á 10s arrestados por el pueblo en los dias de su ’ la justicia y á la prudencia la conducta de las autorida- 
glorioso levantamiento, ;es extrano que participasen de I : des de que se trata, y por consiguiente, si están 6 no 
la misma perplejidad las autoridades de Valencia, y que 1 sujetas á la responsabilidad que SC propone en el dic- 
no acertasen ti decidirse por este í> el otro partido? Yo j túmen dc la comision. Es muy posible que se hayan es- 
no entraré en el delicado y difícil extimen de si la pen- / capado á la notoria sabiduría de ésta las observaciones 
ganza 6 algun otro motivo personal pudo tener alguna ~ siguientes: en el interregno desde el 9 de Marzo hasta 
parte en estos arrestos. Si conviene ni se necesita para el 0 de Julio últimos no hubo otra regla que prescribie- 
nada en este momento el hacer semejantes averiguacio- 1 se la debida marcha á los funcionarios públicos, más 
nes. Se trata de saber si há lugar á la formacion de cau- 1 que las disposiciones arrancadas por la anomalía y 
sa contra el juez de primera instancia Nartinez Arroyo / monstruosidad de las circunstancias al Rey, de acuerdo 
y el auditor de guerra de Valencia. Que ha habido in- i con la Junta provisoria. Tales disposiciones persuaden 
fracciones de Constitucion, nadie puede dudarlo despues ~ con evidencia que no era llegado aún el deseado impc- 
de haber oido el extracto que acaba de leerse; pero el I rio de la Constitucion política, ,y que por lo mismo UO 
decidir si de estas infracciones son responsables los ci- erã. oportuna su exacta aplicncion. Así es que en vista 
tados sugetos, es otro punto que no se puede determinar de lo expuesto por el jefe político superior de Valencia, 
sin hacerse cargo de la incertidumbre y ansiedades en se mandó en 30 de Marzo que el general Elío pcrmane- 
que aqUellOs jueces se vieron. Nadie se atrevia j poner- ciese en la Ciudadela de aquella plaza hasta la reunion 
los en libertad sin que consintiese el ayuntamiento, y ~ de las Córtea; y en 26 de Abril, A instancia de la mujer 
éste tampoco se determinaba a dar nu corte en el asun- 1 del teniente coronel D. Cosme Teresa, que confornl;indo- 
to. i&~é pudo hacer en tal situacion ni el juez ni el se con lo resuelto de acuerdo con la Junta provisional 
auditor? i respecto á Elío, permaneciese tambien el dicho Teresa 

Es necesario no confundir aquel período de revolu- ; en la misma Ciudadela. 
cion con una época tranquila en que ya ejercen todo su : iQué debieron hacer las autoridades en esta situa- 
imperio la Constitucion y las leyes. La comusion y otras ~ cion? $vanzarian más allá de la línea que les habia fija- 
consecuencias funestas que resultarian de aprobarse el do el poder reconocido por supremo en la Kacion? $a- 
dictamen de la comision, no se necesita mucha perspi- ~ bian de aplicar la Constitucion política de la ~~OnarqUía, 

cacia para conocerlas, ni creo tampoco que esta medida cuya observancia neutralizaba sábiamente, al parecer, 
pondria fin por de pronto á los males que sufren aque- el mismo Gobierno que la consideraba como única áu- 
110s desgraciados, entre los cuales tal vez habrri alguno cora parn. salvar el Estado? So lo hicieron, ni 10 debieron 
que no los haya merecido. El juez y el auditor se que- hacer; buscaron el acierto y lo encontraron nivelando 
jarian de que se les pretendia castigar por haber obser- puntualmente sus pasos con los que habian marcado ya 
vado la misma conducta que en aquella época obser- el Rey y la Junta provisional. Cuando este poder cen- 
vaba el Gobierno supremo, lo cual nos pondria en un tral, todo bondad, todo deseo santo dc indemnizar á lOS 
conflict.0 del que será dificil salir mientras no se adopte pueblos de las calamidades sufridas en el último sexe- 
una medida general, que á un mismo tiempo satisfaga nio, tuvo á bien prescindir dc la vigorosa observancia 
la espectacion públiza y proporcione á los que sufren to- de nuestra Constitucion política, no se descubre razon 
dos aquellos alivios que sean posibles. La resolucion es ! ninguna legal que impusiese á las autoridades snbalter- 
delicada; pero si las Córtes no la toman, yo no veo otro , nas la necesidad de tomar un rumbo diverso. Antes bien, 
camino para salir de este laberinto. Cuando se trató por obraron con prudencia, obraron con la In& juiciosa dis- 
la primera vez de la suerte de los 69 Diputados que fir- crecion los funcionarios públicos de Valencia, acomodán- 
maron la ominosa reprcsentacion que todos sabemos, dose en cuanto á los demás, custodiados en la Ciudadela, 
opiné que se nombrase una comision especial para que , al temperamento adoptado con respecto á Elío y Teresa. 
propusiese una medida general que, poniendo fin á tan- / Tuvieron tambien otro motivo para proceder así, vista la 
tas incertidumbres y dificultades, concluyese de una vez ( resolucion de 15 de Mayo acerca de los ex-Diputados que 
la revolucion. En esta medida deberian ser comprendi- firmaron el manifiesto de 12 de Abril de 1814, contra 
dos todos los delitos cometidos contra la Constitucion los cuales, á pesar de haberse manifestado contraria la 
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/ 
opinion general, se resolvió simplemente unn detcncion lítica esta medida, y nada tiene de estraiío que el gene- 
cn loa monasterios 6 conventos que los jefes políticos cs- ral Y cl ayuntamiento cn cicrtn manera procurasen sus- 
timasen más á propósito hasta la rcunion de las Córtes. pender sus efwtos consult:lntlo al Gobierno sobre la 

Si algun cargo SC Ic pudiera hacer al juez de pri- suerte de los arrestados y motivos de su arresto. Digo 
mera instancia Martinez Arroyo, consistirin I?U. cl auto en cierta manera, porque In oposicion no fuC abierta, y 
de traslacion de algunos detenidos desde la Ciudadela á aunque lo hubiera sido, cl juez, cuyo ministerio es in- 
sus respectivas casas; porque esta providencia no fu& dependiente de todo otro poder, podia hacerse obedcccr, 
precedida de los conocimientos necesarios, ni aun de !a bkn rocargando sus providencias, 6 birn ponií:ndolo en 
formacion de causa. noticia del Gobierno. Nada de esto ejecutó, y su con- 

En el auditor de guerra se echa dc ver únicamente ducta indecisa, d;?bil y miwrablc esta d(mostrnndo 
cl deseo mús eficaz de encontrar el acierto, de unifor- que en su marcha no se propwo regla alguna de órden 
mnrse con las medidas del Gobierno, y aun, si cabe, de ni de justicia. Se ha dicho cn su dcfww que habin 6r- 
aplicarlas con la mayor rsnctitud. Sabedor era ya de denes del Gobierno para sobreseer cn la sustanciacion de 
cllo el auditor cuando recibió la órden del 2’7 de Abril: estas causas haska la reunion de Ia< Córtea. YO UO he 
pudiera haberla ejecutado; mas descubrió en ella el mis- visto talcs órdenes, y solo una tic Abril, comuuicada por 
mo espíritu que en las anteriores, aunque expresado dc el Xinisterio de la Guerra, que consultado por el capitan 
un modo diferente, bajo el supuesto de que cl nyunta- general con acuerdo de su auditor sobre las opiniones de 
miento no veia embarazo alguno en que se empezasen algunos presos, mandó que se les adminiatrnse just.icia. 
los sumarios. Le constaban, como indivíduo del mismo i iY cómo podia ser otra cosa? i-30 estab:i jurada Ia COllS- 
ayuntamiento, los nuevos temores de kste : conocia la titucion? iPor qu5 dilatar su observancia ? Si IOS delitos 
inexistencia de la citada última órdcn: vaciló prudentc- imputados :i los presos eran de tal naturnlcza que exi- 
mente sobre el partido que debin tomar ; y no le quedG gicscn una declaracion del Con:Srcso, no por cso dcbia 
otro cluc cl de consultar, como lo hizo, al Gobierno. Tiin- ; omitirse la formacioii del sumario, puc3 que no faltarian 
guna culpabilidad, pues, debe imputarse á un ministro / cargos en unos sugetos que se suponen tan criminales. 
del poder judicial, cuya circunspecta y prudcnto con- Lo ser6n en efecto ri mis ojos dcspuea de una declara- 
tlucta arguye cl deseo dc acertar y sostener la ley por 
la vrrdadcra razon de la misma. 

Presentar al auditor de guerra como infractor, te- 
niendo il su favor el concepto de su rectitud, el de su 
itloncidnd y cl de su patriotismo, fuera un paso tan in- 
justo como antipolítico. KO confundamos los estímulos 
de la prudencia y de In prcvision con los de la sustrac- 
cion y del extravío: no nos equivoquemos: sublime y 
tliscwta dcbiú ser la táctica político-judicial que requc- 
rin wtc negocio, y creo la ha manejado juiciosamente 
cl auditor de guerra dc Vnlcncia. 

Estas sencillas reflexiones, cuando no sean una abier- 
ta contrndiccion al dictlimen maduro de la comision, po- 
tlrán servir á lo menos de defensa; y en su virtud me 
atrevo á esperar se rectifique el juicio formado sobre 
este asunto. 

El Sr. LA-RIVA: La dificultad en este asunto nace 
del concepto político 6 judicial con que se le considere. 
La comision abundó en cl primer sentido hasta cl punto 
cn que cambiadas las circunstnneias , scgun la expre- 
sion del ayuntamiento, dcTolvió éste al juez de primera 
instancia las listas de los arrestados y sus exposiciones 
para que les administrase, etc. iL0 ejecutG así aquel 
funcionario? Xi un solo paso SC encuentra cmplcado en 
la formncion dcl sumario desde mitad dc Abril en que se 
le devolvieron las listas. Sin embargo, quiere disculpnr- 
se esta conducta ilegal con la enormidad de los críme- 
nes dc los arrestados , sin reparar que la enormidad y 
los crímenes, aun cuando sean ciertos, esto mismo de- 
bin cscitar al ministerio judicial al pronto cumplimien- 
to dr sus deberes. Castíguense con todo el rigor si son 
criminales; pero á pretcsto de serlo, no se les condene 
al vilipendio y h la injusticia de no ser oidos. No califi- 
caba el juez por tan criminal la conducta de algun ar- 
restado, cuando á su mera exposicion decretb la excar- 
cclacion de la Ciudadela con arresto & su casa. Este pa- 
so, si puede decirse tal en la administracion de, etc., es 
un dato m8s de la arbitrariedad del juez; porque icómo 
se concilia soltar un preso sin vis@ conocimiento 6 for- 
macion del sumario? Si por la voz del pueblo 6 por tao. 
CiOU PPUkir habia sido preso, ipor qu;! libe&rlo sin 
Conosimiento de car@w? Sobre ilegal, era a&kgS ïmp6 

J 

rion jurídica ; pero hasta entonces, ipor qué tratarlos 
:OUO si no fueran espatioles, como si no fueran hom- 
ws? Negar ri los reos su defensa, solo es darlo á. los ffo- 
krnos y tribunales de tinieblas y de proscripcion; pero 
Ipoyar este proccdimicnto bajo de un sistema constitu- 
:ional, dudar para ello desde cuknrdo rige la Constitucion, 
r si aun esti en observancia, cs destruir la Constitu- 
:ion en el Congreso mismo, supremo censor de las in- 
‘ruccioncs de aquella. Concluyo, pues, que es notoria la 
nfraccion tlel juez de primera instancia. 

Lo mismo observo en cuauto al auditor, y si cabe, 
:on mris fundamento, pues que desde Abril se hnbia 
wpondido k sus oficiosas consultas mandándole admi- 
listrar justicia B los presos sujetos á su jurisdiccion. 
,Por qti no lo hizo? Y i,para qu8 eran consultas? Si eran 
;an atrozmente criminales aquellos, ipor qué no los per- 
;cguia? iPor qué paralizaba el curso en la justicia? ;No 
podian estar ya ejecutados y castigados los criminales? 
;Es por ventura constitucional el modo de castigar 10s 

:rímenes con prision é incomunicacion? iN es este el 
nás escandaloso acto de arbitrariedad de parte de los 
Puncionarios de justicia? Convengamos, pues, que el 
auditor quebrantó la Constitucion, igualmente que el 
juez de primera instancia. Sin embargo, yo no pongo 
:n duda la ansiedad y conflicto de las autoridades en 10s 

momentos críticos de un clamor popular y en cl Mn- 
sito repentino de unas instituciones á otras; tampoco me 
Jesenticndo de la necesidad en que estUn las Cúrtes de 
ocuparse en la formacion de una ley que, al paso que 
releve á las autoridades de semejante conflicto, dcter- 
mine la calificacion .le 16s delitos políticos imputados k 
los reos. Pero la comision, limitada á SU deber y con- 
frontando los antecedentes que ha pedido con los artícu- 
los de la Constitucion, no ha podido menos de opinar 
que h& lugar á la formacion de causa; mas como indi- 
víduo de ella y Diputado, me conformo sin embargo 
en que el dictámen y los antecedentes pasen á las CO- 

misiones de Legislacion, y Guerra en donde hay otros, 
segur la idea propuesta por el Sr. Victorica. 

El Sr. NAVARRO: El Sr. La-Riva no ha tenido 
presente en su s&bio discurso que del expediente re- 
sultan las órdenes- que he citado de 30 de Marzo y 26 
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de Abril, como que el ayuntamiento constitucional de podia responderle hasta que el Gobierno resolviera. Con 
Valencia en su reprcsentaciou al Rey, otro de los do- que scgun el dictamen del mismo ayutamiento, que es el 
cumcntos que obran en dicho expcdientc, dice así: responsable de la tranquilidad púbhca, y segun el dictá- 
UV. M. ha reconocido tambieu cstos axiomas políticos, men del capitan general, que como jefe político enton- 
mandando en 30 de Marzo, en vist,a de las r;‘,zoues ex- ces era tambien responsable dc la seguridad de los ciu- 
puestas por el jefe superior de esta provincia, que el ge- dadanos, no era posible á estos jueces encargados dc 
neral Elío permaneciese en In CiududcIa de esta plaza semejantes presos, y no dejados a su disposicion cn 
hasta la reunion de Ias Cortes; en 2G de hbril, sin prc- tiempos borrascosos, aplicar las leyes de la Constitu- 
ceder reprcscntacion dc dicho jefe ni de este vecinda- cion, dadas para tiempos tranquilos. Consideremos aho- 
rio, y sí solo la instancia de la mujer del teniente coro- ra legalmente este asumo, y supongamos para ello que 
ncl D. Cosme Teresa, que couform5ndose con lo resue:to la Co:istitucion estuvicrn corriente, que ya faltasen to- 
de acuerdo con la Junta provisional respecto al gene- dos estos motivos que dieron lugar á la suspension: jsc 
ral Elío, permanccicsc tambicn D. Cosme Teresa en la podrá hacer cargo 5 este juez por haber tenido 6 10s 

Ciudadela. 1) presos sin haber tomado ninguna providencia sobre cllos 

Es suficiente esto para persuadir al Sr. La-Riva eu cuanto a la sustanciacion de SUS causas? SO, Sciíor; 
UO hc hablado sin fundamento cuando hice mencion de de ninguna manera: ysi no, ide quien son estos presos? 
las citadas órdenes; y conclu?-o con que el interés ge- 1.1 cuya disposicion qucdarou’! iPor ventura no 10 que- 
ncral por el orden, y cl particular de la provincia 6 que daron ü la del jefe político, que era entonces el capitan 
tengo el honor dc pertenecer, exigen de mI indique que ( general? Este no quiso dejarlos á disposicion de 10s jue- 
esta tleclarncion de informacion podria comprometer Ia ~ 
tranquilidad pública con cl alarmante cspcctkculo de 

ces, a pesar dc sus reclamaciones: icómo, pues, OSCOS 
habian de proceder contra ellos? Y siendo esto así, jqub 

verse perseguidos por la ley los que quizri, y aun sin 1 cargo ha de poder hacórseles, ni mucho menos el terri- 
quiza, contribuyeron á arrebatar do los brazos de la 
muerte á los dctcnidos en la Ciudadela de Valencia. 

: b!c de infractores de la Constitucion? Podr&n hacerse 
cuantos se quieran al ayuntamiento, y tambiau y cou 

El Sr. LA-RIVA: La comision no ha tenido presen- más fundamento al jefe político, si no le tuvo para de- 
te esta órden dada para el arresto del general Elío, aun- jar ii disposicion de los jueces á los arrestados, pero 
que sí la ha sabido por los papeles públicos; pero creo ’ nunca al de primtra instancia ni al auditor. Pero hay 
que aunque la comision la hubiera tenido presente, no j que hacer la. observacion de que, si no me engaiio, los 
hubiera variado en nada su dicthmen, ya porque cl ge- 
neral Elio UO era de los comprendidos en estos arrestos 
de que se trata, ya porque cl Gobierno por una exccp- 
cion particular le contempló exento, y no estun los otros 
en igual caso. De consiguiente, parece que, sean cualcs- 
quiera las resultas que puede haber por la complica- 
cion de los otros en esta causa, no podrn menos de re- 
sultar culpable de omision el juez de primera instancia 
que ha detenido esta causa hasta el dia en que nos ha- 
llamos. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Señor, mírese cstc 
asunto políticamente, 6 míresele legalmente, creo que 
de ninguna manera deben ser considerados como infrac- 
tores de la Constitucion cl juez de primera instancia y 
el auditor de guerra. Políticamente: porque las circuns- 
tancias de la capital de Valencia; el odio á estos indiví- 
duos; su influencia para la irritacion del pueblo luego 
que fuesen vistos en libertad, y aqucl!os mismos moti- 
vos de seguridad hácia sus mismas personas, tcnidos al 
tiempo de arrestarlos, todas eran causas para que no 
pudiera juzgarse que faltaron poljticamente hasta que 
se juró la Constitucion últimamente el 9 de Julio; y lo 
creo así con tal firmeza , que llego casi B asegurar que 
si ahora mismo se les pusicsc cn libertad y SC les viese 
por las calles, no podria la policía responder de la tran- 
quilidad pública. Y esta ics cosa de pura adivinacion? 
KO, Scilor; resulta del mismo expediente por la rclacion 
que se nos ha hecho: porque si estaba cl nyuutamiento 
collstituciolull convcncitlo, dcspucs de consultado por el 
juez dc primera instancia, de que las circunstancias ha- 
bian variado, como SC lo habia dicho, esto es, que ya no 
habia peligro ni contra la tranquilidad pública ni con- 
tra sus persouas , el peligro que hubî CuaIldO fueron 
cuccrrados , ipor que no mandaba seguuda vez al juez 
de primera instancia que los juzgase COI1 arreglo a de- 
recho? ;Por que no pedia al capitan genCra1 que los deja- 
se a su disposicion, y por quh el capitan general SC 
negó á dejarselos? Esto uo se hizo por cl general, Y el 
ayuntamiento no solo no lo pidio, sino que dijo que no 

mismos presos ú otrosde igual clase se hallan en la co- 
mision de Legislacion, como comprendidos en la causa 
del general Elío. iQué haremos, pues, con dar hoy una 
providencia, si acaso la deshacemos mañana con otra 
contraria? Así, mi parecer es qne sin aprobar ni desapro- 
bar el dictamen de la comision, pase todo á la de Lcgis- 
iacion, para que teniendo en considoracion las que van 
hechas, y pidiendo las órdenes qu0 reclama el Sr. Nu- 
varro, proponga B las Córtes lo que le parezca. 

El Sr. SANCHO: Hay en dos comisiones autccc- 
dentcs que no ha podido tcncr presentes la comision. )) 

Se preguntó si cl punto estaba suficicntenicutc dis- 
cutido; y como SC dcclarasc que no lo estaba, tom6 la 
palabra y dijo 

El Sr. CALDERON: Bl juez de primera jnstancia 
y el auditor de guerra dc Valencia han infringido la 
Constitucion y leyes tcrminantcs, y debo decrctarsc la 
formaciou de causa si SC juzga cn rigor de justicia. 
Esta es una verdad que confesaran cuantos hayan oido 
el extracto del expcdieute, y cuantos le rcConoZC¿m Coh 
imparcialidad. 

No quiero, Senor, hacer cargo alguno al juez de pri- 
mera instancia D. Antonio Martincz Arroyo por SU ma- 
nifiesta omision en proccdcr contra los arrestados sujc- 
tos ú su juristliccion desde cl 17 dc Marzo hasta el 15 
de Abril: quiero suponer (luc el pueblo SC halIab:t cn 
efervcsccncia y convulsion, clurantc la cual, razones tlf: 
política y clc seguridad tic los mismos presos cxigian 12 
Suspcnsion: quiero SUpOIlCr qUc hUhicra sido pcligrOSíJ 

todo procedimiento, y quiero suponer en favor dc cstl: 
juez, contra toda verosimilitud y aun contra toda razon, 
que cl pueblo se hubiese irritado rn& contra ellos si c11 

aquel mes les hubiese formado causa, lo cual, repito, cs 
ab.~olutam:nte inverosímil, rcspccto de que cl público 
clamó y obligo á su arresto y dehia agradarle la admi- 
nistracion de justicia. Aun suponiendo todo esto, toda- 
vía rcsultarB reo de infraccion de Constitucion cl juez 
Martinez Arroyo. 

El pueblo generoso de Valencia habia dado incon- 
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testables pruebas de heroismo, venciendo los poderosos 
obstáculos que se oponian al restablecimiento y conser- 
vacion de nuestro respetable Código: las habia dado de 
adhesion, y de ódio implacable contra los enemigos del 
sistema: las habia dado, en fin, en los seis años ante- 
riores, del mayor sufrimiento y esfuerzo, sacrificando 
algunas víctimas por conseguir su restablecimiento. 
Mas tambien las habia dado de su inimitable modera- 
cion y de su prudencia en los primeros momentos en 
que no habria sido extraño que aquellos nobles habitan- 
tes hubiesen desahogado de algun modo sus pasiones. 

El mismo juez, Señor, fué el encargado de la pri- 
sion de los que el pueblo reclamaba como reos; el 20 de 
Marzo la ejecutó, y en 15 de Abril el ayuntamiento, que 
antes nada hnbia hecho más que encargar al juez la pri- 
sion, acordb que los arrestados acudiesen á sus rcspec- 
tivos tribunales para que les adminiskasen justicia, en- 
treg&ndoles los recursos que habian hecho, con testimo- 
nio del acuerdo, como SC verificó en el 17’. iQué hace 
desde este dia el juez Martinez Arroyo, hasta el 31 de 
Julio, en que se puso el testimonio literal del espedien- 
te formado á D. José Guerau? Horrorícese de oirlo este 
respetable Congreso. Ni siquiera les tomó declaracion en 
todo este tiempo, y creo que ni la baya tomado en el 
dia; no ha examinado un solo testigo, ni ha dado otro pa- 
so que oficiar al capitan general, Conde de Almodóvar, 
para que permitiese la traslacion de Guerau y Sombiela 
á su casa, donde permaneciesen en calidad de arrestados. 
Aun esto lo mandó y ejecutó en 20 de Mayo, á conse- 
cuencia de haber mandado la Audiencia en aquel mismo 
dia, por su auto de visita, que al momento Ics tomase de- 
claracion y procediese en la causa segun justicia. 

Parecer& Señor, que este juez, no teniendo discul- 
pa alguna, obraria desde entonces con la mayor activi- 
dad, para ponerse de algun modo á cubierto de los ter- 
ribles cargos que resultaban contra él; mas no fué así. 
Siguió en la inaccion, y su abandono creció de dia en 
dia, si así puede decirse: han corrido cerca de cinco me- 
scs, y los presos siguen sin comunicacion y sin que se 
les haya dicho la causa de su arresto, ni siquiera se ha 
examinado un solo testigo ii estas horas. iPuede diwul- 
parse este juez? iHabrá alguno, por indulgente que sea, 
que no diga es infractor de la Constitucion y de las le- 
yes más terminantes? No se contenta con esto: su des- 
cuido cs tJll, que ni siquiera representa á S. M. y Su- 
prema Junta provisional de gobierno, como por lo me- 
nos hubiera debido hacer, y como hicieron sin tanto mo- 
tivo cl ayuntamiento, el capitan general y el auditor. 
El juez Martincz Arroyo lo cjercitb solamente cuando ob- 
scrvó que este respetable Congreso miraba el asunto con 
la debida consideracion. 

El auditor tampoco ha formado causa ú los arresta- 
dos y sujetos B la jurisdiccion militar; pero hay algun 
motivo (10 confieso dc buena f&) para disculparle. El ca- 
pitan gcncrnl, Conde de Almodóvar, representó en 23 de 
Abril por cl Ministerio de la Guerra, y nada ocultó de 
cuanto habia ocurrido: manifestó sencillamente el con- 
Hict.0 cn que SC hallaba, y la causa de que cl pueblo hu- 
birsc rcclnmado cl arresto: hizo presente la necesidad de 
que ~c le diesen instrucciones y reglas para proceder con 
nckrto: y aunque es verdad que en 2’7 do Abril se des- 
hachó Real 6rdcn para que procediese á la formacion de 
causa, mediante que el pueblo no lo resistia, es igual- 
mente constante que no sc le remitieron los recursos ori- 
gillOt% y que los reclamó rn 13 de Mayo, desde cuyo 
dia no cesó de instar al Gobierno, insistiendo en que se 
1~ fija= el método. Por último, di6 constantes y mpeti- 

das pruebas con su auditor de que le interesaba la suer- 
te de los reos y de que deseaba mejorarla en cuanto lo 
permitiese la justicia. Esto, sin embargo, no le eximia 
al auditor de la obligacion de proceder á la formacion de 
causa, cumpliendo exactamente con lo prevenido en la 
Coustitucion, que estaba en observancia tiempo habia, y 
con lo establecido por las leyes de la naturaleza. La co- 
mision no pudo menos de pensarlo así, y de informar, á 
pesar suyo, que habia lugar & la formacion de causa. 
Otra cosa habria sido si no hubiese temido traspasar los 
estrechos limites del encargo, reducido á que respondie- 
se si se habian infringido la Constitucion y las leyes. 

A pesar de tan graves fundamentos, debo decir que 
mi dictámen habria sido opuesto si no respetase tanto el 
de mis dignos CompaReros, y especialmente cl de alw- 
no de ellos, al que siempre he sacrificado y sacrificar6 
el mio; pero me atrevo á decir que convienen conmigo en 
que mirado el asunto bajo del aspecto polít,ico y conve- 
niencia pública, es indispensable suspender el rigor de 
la ley y hacerle cesar en este caso. 

AQué harian el juez y auditor en las circunstancias 
críticas de ver que todo el pueblo reclamó la prision por 
contemplar á los arrestados enemigos declarados de la 
Constitucion, y como un obstáculo para restablecer su 
observancia? Les habian visto servir al detestable Etío, y 
cooperar con él al sacrificio de algunos dignos patriotas 
y á la porsecucion de los demás, y no podian menos de 
mirarlos con horror. Podian temer que si las pasiones de 
los generosos habitantes de Valencia justamente irrita- 
das habian calmado por algun tiempo, se encendiesen de 
nuevo si observaban que se ponia en libertad 6 los reos 
6 que se les trataba con alguna indulgencia. Las con- 
secuencias entonces habrian sido funestísimas, y los 
mismos que ahora se quejan habrian sido las primeras 
víctimas; á todos los arrestados señalaba la opinion pú- 
blica por enemigos del sistema constitucional y de cuan- 
tos le amaban, Entre ellos hay un D. José Guerau, que 
siendo regidor solicitó del ayuntamiento en 17 de Pc- 
brero de este ario que se representase á S. M. para que 
permitiese el regreso del dignísimo general Elío, que 
habia hecho y haria la felicidad de la provincia, y era 
el terror de los malvados constitucionales. ASí resulta de 
un testimonio del acta que existe en la mesa. iQué ex- 
traiío seria, pues, que el juez y auditor temblasen al dar 
el menor paso? El obrar y el dejar de obrar les pareceria 
peligroso: este es el conflicto en que los miro. 

Una triste experiencia me enseña las agitaciones y 
apuros en que se halla un juez que desea el acierto: ne- 
cesita quebrantar la ley muchas veces para evitar des- 
gracias. La Constitucion misma no se habria restableci- 
do, sino á fuerza de infringirla: jcómo habia de ejccu- 
tarsc en el primer tiempo de su restablecimiento? Hay 
omision, hay infraccion de Constitucion y de leyes ter- 
minantes en el juez y auditor; pero se hallaron en cir- 
cunstancias críticas que exigen indulgencia. 

El pueblo mismo se irritaria al ver que los restaura- 
dores del sistema, uno de ellos el auditor, se hallaban 
envueltos en la formacion de causa á solicitud de sus 
m5s encarnizados enemigos: este ejemplo seria pernicio- 
so ft los demás, y los ardientes patriotas sufririan vícti- 
mas de la misma ley que ellos proclamaron, disfrutan- 
do los beneficios de la libertad sus enemigos. Espero 
que tomándolo todo en consideracion este respetable 
Congreso ‘dictará una ley que ponga á cubierto á los 
buenos y contenga & los perversos. 

El Sr. SANCHO: Yo soy enteramente del dictámen 
del Sr. Calderon en su última parte , y lo soy tambien 
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del de la comision; es decir, que habiendo pasado este 
asunto á ella para que viese si se habia infringido la 
Constitucion , debió decir si SC habia infringido 6 no. Y 
así, solo tomo la palabra para advertir que este asunto 
no se debe mirar bajo este aspecto , sino que es preciso 
que cl Congreso declare desde qué dia deber& conside- 
rarse vigente la Constitucion; porque si SC dijera que lo 
está desde el dia en que se publicó, habríamos de for- 
mar causa á casi todos los patriotas que han contribui- 
do á establecerla, y á ese mismo auditor que tanto con- 
tribuyó á defender la vida del general Elío despues de 
su salida de la Inquisicion, donde estaba preso. Al ver 
ahora que el mismo general Elío y los demas cómplices 
en sus atentados vienen pidiendo contra el que tanto 
contribuyó á salvar su vida, no puedo menos de estre- 
mecerme. 

Hay además otro antecedente en In comision de Guer- 
ra, en donde se ha visto un expcdicntc de igual natu- 
raleza y que hace juego con éste , y sobre cl cual ticno 
la comision evacuado su informe, y en cl que esta com- 
prendido alguno de los sugetos que reclaman ahí. Des- 
de luego es necesario que las Córtes tengan presente 
que si al juez de primera instancia y al auditor se les 
exige la responsabilidad, debe exigirse tambien al Go- 
bierno. Los indivíduos presos son acusados por la opi- 
nion pública de haber sido cooperadores con el general 
Elío en los asesinatos horribles de Valencia, porque el 
general Elío ha sido asesino: lo digo con responsabili- 
dad, y me alegraria mucho que se me exigiera ésta, 
que la tengo ante el tribunal de Córtcs. Digo que ha- 
biendo sido preso cl general Elío sin formacion de cau- 
sa, y habiendo mandado S. M. que subsistiese así en la 
Ciudadela hasta la reunion de las Cortes, cs claro que se 
infringió la Constitucion. Antes de esto hubo que se le 
destinó de cuartel á Navarra. Se supo en Valencia esta 
providencia, y produjo el efecto que era consiguiente 
produjese; el mismo que producira ahora si se trata de 
salvar al general Elío y de dejar impunes sus atenta- 
dos. S. M., en vista delo que representb con este moti- 
vo el capitan genera! , mandó que no tuviese efecto 
aquella providencia. Acudió luego la mujer del general 
Elío diciendo que no tema inconveniente en que se lo 
formase causa, y S. RI. mando que no SC lo formase y 
continuase preso. Vino drspues el general Elío pidiendo 
que SC Ic trasladase a Madrid y se le tuviese PII un ar- 
resto moderado , y S. BI. dijo que permanccicse preso. 
En todas estas providencias hay una infraccion cons- 
tante do Constitucion. iY se atreverán las Córtcs á decir 
que el Gobierno ha procedido mal mandando que el gc- 
neral Elío permaneciese preso en Valencia? Y aunque 
hubiese esa responsabilidad, seria más bieu que del Go- 
bierno , de la Junta provisional , que fu6 la que acordó 
esas providencias, porque sabia hasta la última eviden- 
cia, es decir, con aquella evidencia con que puede sa- 
berse cuando reinan pasiones acaloradas, que semejante 
orden produciria una conmocion popular en Valencia. 
Así, es imposible que cstc asunto , como otros muchos 
que se han presentado, se mida por esa regla de la Cons- 
titucion, porque es necesario que ‘se diga antes desde 
qué ápoca rige ésta; época que no se puede determinar 
respecto de las más de las provincias, .y que por de cou- 
tado no puede ser una misma para todas. Por ejemplo: 
en Valencia ha habido vejaciones dc toda especie, inven- 
tadas por la tiranía ; allí se han dado tormentos , y alll 
sc ha cometido la barbárie dc tener mujeres encarceladas 
por mucho tiempo con seis y siete pares de grillos. En 
el Congreso se halla quien ha visto en Murviedro la má- 
quina con que se daba tormento, y YO he visto el dibu- 

jo de ella. Digo , pues, que cn esos puntos en donde 
las pasiones estaban más irrit,adas que en otros, donde 
la bondad dc corazon ó los principios de las autoridades 
locales eran más opuestos al sistema que regia, en csos 
puntos era más difícil qur SC tranquilizasen, hubiese 
órden y se plantease pronto la Constitucion. Por lo tan- 
to, cn Valencia, en donde concurrian tantas circunstan- 
cias para que el pueblo estuviese irritado, allí sería pre- 
ciso fijar la época del restablecimiento de la Constitu- 
cion mas atrasada. Porque si se trata de exigir la res- 
ponsabilidad, y de decir que la Constitucion estaba 
vigente desde el dia eu que se proclamó, cs preciso em- 
pezar por exigir la responsabilidad á la Junta provisio- 
nal, cuyas actas son acaso una infraccion de Constitu- 
cion desde la cruz hasta la fecha, y sin embargo bay 
quien las reputa por un monumento de hucn gobiorno. 

Así, yo no quiero cansar más al Congreso, aunque 
pudiera decir muchas rosas, bien que desordenadaman- 
te, porque no SC pueden mirar ciertas materias con 
frescura; y cuaudo recuerdo los males que cl sanguina- 
rio Elío ha hecho sufrir á. mi amada patria Valencia, no 
puedo hablar en razon. Pero tengo que suplicar al Con- 
grcso que mande se reunan todos los anteccdcutes , para 
que pasen a una comision especial (6 bien á las que bay 
ya nombradas), á la cual no se le obligue solo á que 
diga si hay infraccion de Constitucion, sino que mire 
las circunstancias políticas, y con presencia de cllas 
proponga lo que juzgue oportuno. Yo creo, y así pensé 
cuando era indivíduo de la Junta provisional, que se oiga 
desde luego en justicia á aquellos presos, y que sufran 
la pena á que resulten acreedores, porque no todos serán 
igualmente criminales. Yo sé. de alguno que merece 
mucho, mucho. . . . esc Guerau de Arellano que ha citado 
el seiíor Calderon, aun cuando no le conozco personal- 
mente, tengo motivos para saber que cl dia 8, cl 0, y 
tal vez el mismo 10 dc Marzo en que se recibid la úrden 
de S. M. para el rcstsblccimiento dc la Constitucion, 
prescnt6 al gencral Elío una lista de patriotas que si se 
hubiera retrasado la orden cuatro 6 cinco dias, quizá 
hubieran sido ahorcados. Lo hubiera sido cl auditor de 
guerra, que fué tan generoso, que desde los calabozos 
dc la Inquisicion, donde estaba preso catorce meses, so 
puso denodado con otros patriotas delante del caballo 
de este general y de la tropa que Ic acompañaba, y al 
mismo tiempo que le oh!¡ galla U rctirarsc :i su palacio, 
exhortó h los valencianos b que fuesen generosos, para 
que nunca pudiese imputiirselcs la mancha de sangui- 
narios. Y $1 esta persona es á quien sc acusa? ib esta 
persona que ha salvado al general Elío y á los otros? 
Los instrumentos del despotismo nunca son ni agradcci- 
dos ni justos; los instrumentos del despotismo jamas han 
sido hombres da bien. Voy, pues, B hacer una propo- 
sicion para que se reunan todos esos antecedentos y pa- 
sen CL una comision. 1) 

Ikclnrado cl punto suficicntemcntc discutido, antes 
de procedcrso á la votacion dijo 

F:l Sr. LA-RIVA: Mi opinion lia sido la misma en 
cuanto 5 la política; pero juzgando conforme á la ley, 
ha sido indispensable suscribir a ese dictamen. Así, no 
me opongo á que ese expediente pase á la comision de 
Legislacion. 

El Sr. GONZALEZ ALLENDE: Juzgo conveniente 
que pase á esa misma comision. )) 

Procedicíse á la votacion, y i propuesta del Sr. Pre- 
sille&e sc suspendib resolver sobre el dictúmcn de la co- 
mision, acordando que el expediente pasaso á las comi- 
siones reunidas dc Guerra, segunda de Legislacion í: In- 
fracciones dc Constitucion. Se levant la sesion. 

213 




